
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 136/2017 

ACTOR: PODER JUDICIAL DE MORELOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a dieciocho de abril de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro José Ramón Cossío Díaz, en funciones de Presidente de la Suprema Corte 
de Justicia ~e la Nación, con lo siguiente: 

Constancias 

Oficio Llll/SSLYP/DJ/3o. 4761/2018 de Beatriz Vicera Alatriste, 
Presidenta de la Mesa Directiva del Congreso de Morelos. 

Anexos en copia certificada: 

1. Acuses de recibo, por parte del Gobierno y de la Magistrada 
Presidenta del Tribunal Superior de Justicia, ambos de Morelos, 
de los oficios DIPBVA/PMD/020/02/2018 ~V 
DIPBVA/PMD/021/02/2018, de dos de febrero de do~I 
dieciocho, suscritos por la promovente. 

2. Minuta de trabajo de seis de febrero de dos mil di~te (sic), 
que contiene los acuerdos de los poderes de~ado de 
Morelos, en relación con el cumplimiento de diversas sentencias 
dictadas en controversias constitucionales. 

3. Minuta de la segunda reunión de trabajo ce~a el veintiséis 
de febrero de dos mil dieciocho, para ~'"'~itar los actos 
tendentes al cumplimiento de las cont~versias constitucionales 
promovidas por el Poder Judicial de s en contra de los 
decretos de pensión de ex servidores pu os, expedidos por el 
Poder Legislativo de la entidad, cuyos procedimientos han sido 
resueltos por la Suprema Corte d usticia de la Nación. 

Registro 1 

016854-¡ 

Documentales depositadas en la oficina e correos de la localidad el seis de abril del 
presente año y recibidas en la Oficina de Ceífqicación Judicial y Correspondencia de 
este Alto Tribunal el diecisiete sig~. Const~ 

Ciudad de México, a dieciocho de abril de dos mil dieciocho. 

Agréguense al exp~nte, para que surtan efectos legales, el oficio y 

los anexos de cuenta de la Presidenta de la Mesa Directiva del Congreso de 

Morelos, personalidad que tiene reconocida en autos, mediante los cuales, 

en atención al proveído de veintiséis de marzo del año en curso, informa de 

los actos tendentes al cumplimiento de la sentencia dictada en este asunto. 

La autoridad oficiante manifiesta que requirió al Poder Judicial local 

remitirle un estudio actuaria! de sus trabajadores y enviar al Poder Ejecutivo 

de la entidad una solicitud de ampliación a su presupuesto de egresos; lo 

anterior, a efecto de que la Comisión Legislativa de Hacienda, Presupuesto 
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1 

y Cuenta Pública cuente con elementos necesarios para, en su momento, 
1 

dict<::1minar un incre\mento al presupuesto del presente ejercicio fiscal, 

destinado al pago die pensiones de la pante actora; al respecto, acompaña 
! 

copia certificada de 1.as constancias que ac1·eclitan su dicho. 

1 

Además, el referido órgano legislativo hace del conocimiento los 

acuerdos adoptadm'; por !os poden9s de· Morelos, a efecto de celebrar 

reuniones de traba.lo con la intención ele dar cumplimiento a diversas 

sentencias dictadasi en controversias constitucionales en las que se han 

1nv2ddado múltiples 1decretos de pensiones. 
1 

Esto, con fund~mento em el artículo 46, párrafo primero 1, efe la Ley 

Re~¡ lamentaria d~~ l~1s Fracciones 1 y 11 de~I Artículo 105 de la Constitución 

Polltica de los Estad:os Unidos Mexicanos. 

Visto lo anteirior, con copia simple del oficio y los anexos de cuenta, 

dEis.1:~ vista al Poder Judic:ial actor para que, dentro del Qlazo de tres días 

t1á~2jle~§'., contados a partir del siguiente al en que surta efectos la notificación 

del presente acuerdo, manifü~ste lo que a su derecho convenga en relación 

con lo informado por el Poder Legislativo 1,ocal; esto, con fundamento en el 

artículo 29"7, fracción 112, del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 

aplicación supletoria de~ conformidad con el artículo 13 de la citada ley 

reglamentaria. 

Por otra parte, de conformidad con los artículos 4, párrafo tercero4
, de 

la ley re~¡laimentaria :de la materia, en relación con el diverso 3055 del citado 

1 A1fü:u110 46 de la Lt~~f Re!glamentaric1 de las Fl'a<:cionns 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 
Feide!ral. Las partes conden¡adas informarán en el plazo otorgado por la sentencia, del cumplimiento de la 
mi~:ma al Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien resolverá si aquélla ha quedado 
aebidarnente~ cumplida. ( ... ) 
2 A.1tículo 297 dui!I Código Federal die Procedimie!n1:os Civiles. Cuando la ley no sefiale término para la 
prÉ1c1ica je al~1ún acto judicial o para el ejercicio de algún clerecho, se tendrán por sefialados los 
sigui:=ntE!~;: ( ... ) 
B. T r::s ellas para cualquier 6tro caso. 
i tl1rt.í1a1h) 1 de la Ley Re!)lamentari.:11 de las Fracciones 1 lf 11 del Artículo 105 de la Constitución 
FedeH·al. La Suprema Corte! de ,lustic:ia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones 
del presE:ntfl Título, las controv1ersias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se 
ref1ere:n las fracciones 1 y 11 del a11:ículo ·105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A 
falta c!e disposición expresa,' se estar~! a las prevenciones di~I Código Federal de Procedimientos Civiles. 
4 Artíeulo 4. ( ... ) 
L.a::; car1e:s podri-tn designar a una o varias personas para oír notificaciones, imponerse de los autos y 
recibir co::>ias de traslado. . 
~ Artí1~ulo 305 del Código Fedeiral d1a l'rocedimiellltos Civiles. Todos los litigantes, en el primer escrito o 
E·n 12 prir1era dili!JE~ncia judicial E!ll que intervengan, cleben designar casa ubicada en la población en que 
ti:;ng<:1 su sede el tribunal, para que sie leis hagan las notific3ciones que deban ser personales. Igualmente 
cleoeri sefialar la casa en qu'e ha de hacmse la primera notificación a la persona o personas contra quienes 
prolTiuevan, o a las que les interese que se notifiqu1e, por la intervención que deban t1~ner en el asunto. No 
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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 136/ZQ3]A_,, 

Código Federal de Procedimientos Civiles, se tiene a la 

promovente señalando nuevo domicilio para oír y recibir 

notificaciones en esta ciudad, revocando el previamente 

indicado, y designando autorizados. 

Finalmente, con fundamento en el artículo 2876 del 

mencionado Código Federal de Procedimiento Civiles, hágase la 

certificación de los días en que transcurre el plazo otorgado en este 

proveído. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro José Ramón Cossío Díaz, en 

funciones de Presidente de la Suprema Corte de Ju~a de la Nación, 

en su calidad de decano conforme al orden de su dWación, según lo 

establece el artículo 1~1a Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación, quien ,~cttJa con Leticia Guzmán iQida, Secretaria de la 

Sección de T~iÍe~e7Contro rsias Constitucion le y de Acciones de 

lnconstiL:~~9~.r. Í; i'. e retaría G~ d Ac erbos :e e~te Alto 

Tribunal, que da f . { _)d"' .. 
¡/' ~ ~7 

! ~ 

Esta hoja corresponde al proveído de dieciocho de abril de dos mil dieciocho, dictado por 
el Ministro José Ramón Cossío Díaz, en funciones de Presidente de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en la controversia constitucional 136/2017 promovida 
~or el Poder Judicial de Morelos. ConsteQ1 ,\~ MLM 14 --11_; 

es necesario señalar el domicilio de los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su 
residencia oficial. 
6 Artículo 287 del Código Federal de Procedimientos Civiles. En los autos se asentará razón del día en que comienza a 
correr un término y del en que deba concluir. La constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la 
notificación de la resolución en que se conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 
7 Artículo 13 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. Tratándose de las ausencias del 
presidente que no requieran licencia, el mismo será suplido por los ministros en el orden de su designación; si la 
ausencia fuere menor a seis meses y requiere licencia, los ministros nombrarán a un presidente interino para 
que lo sustituya; si fuere mayor a ese término, nombrarán a un nuevo presidente para que ocupe el cargo hasta 
el fin del periodo, pudiendo designarse en este último caso a aquellos que hubieren fungido como presidentes 
interinos. 

 
 
 
 
 




